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Rad. No. E. 15.0275.00  

Demandante:  Banco Granahorrar        

Demandado:   Leisdy Medina Pavajeau y/o             

 

Santa Marta, Nueve (9) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- 

Familia de este Distrito Judicial, en decisión del 20 de junio de 2023, 

que confirmó el auto del 15 de mayo de 2019, a través del cual se había 

rechazado de plano la nulidad impetrada por la parte ejecutada.  Así 

mismo, el Superior se abstuvo de condenar en costas.   

 

En consecuencia, teniendo en cuenta las peticiones vistas en los 

numerales 23 y 26 del expediente digital, ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que proceda 

con la cancelación de las anotaciones Nros. 9 y 10 del folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 080-58569, la primera relacionada con la hipoteca de 

derechos proindiviso sin límite de cuantía y la segunda afectación a 

vivienda familiar.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 
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